
A la Junta de Accionistas de 
CONSTRUWAY S.A. 
fiudad. 

Te conformadad con la Ley de Compañíss, Estatutos de la Empresa 
y Reglamentos dictados por la Siperirtedencia de Compañías, 
cumplo en presertar a ustedes m1 informe de Comisario por el 
ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2017, 
dezando constancia, lo siguiente: 

1. Que en el desarrollo de mis funcionzs he cumplido con 10 
determinado en la Tay ce Fonpañíes, habiendo recibido de 
parte de la Administracion toda la colaboración 
necesaria; 

2. Que la Administración de la empresa na ejercido Sis 
funciones de conformdad con las nomas legales, 
ostatutarias y reglamentarias vigentes, así como ha 
cumplido con las resoluciones de la Junta General y, por 
lo tanto, no tengo ninguna observación que hacer scbre su 
ges luón; 

3. Que los libres sociales y contables de la empresa, así 
como los comprobantes y respaldos contables son llevados 
y conservados de conformidad con la -ey: 

4. Que las cifras de los estados fimencieros al 31 ce 
diciembre del 2017 reflejan razonablemente la situación ee 
la empresa, los cuales han sido elaborados de conformidad 
con los Principios de Centabiladad Generalmente Aceptados, 
esastiendo una total correspondencia ucn lus rejlslios 
contables. - 

5. Que no he convozado expresanente a lcs accionistas para 
celebrar Jimtas generales, así row no he mocionado o 
solicitado punto alguno er los órdenes dal día, sobre el 
cual hubieren tenico que resolver los accionistas. 

De ustedes qero mente, 

Carlos A oca Herrera 
Comsario 
C.If 091550759-4 . 

   


